
A N U N C I O
(Área de Empleado Público)

(Autorizado por   Resolución 830/2026, de 17 de febrero)  

COMPLETANDO  ANUNCIO  BOP  N.º  34,  DE  19  DE  FEBRERO  DE  2026 
AUTORIZADO POR RESOLUCIÓN 830/2026, DE 17 DE FEBRERO DEL ÁREA DE 
EMPLEADO  PÚBLICO  RELATIVO  A  LISTA  DEFINITIVA  DE  PERSONAS 
ASPIRANTES  ADMITIDAS  Y  EXCLUIDAS  A  LA  CONVOCATORIA  PARA  LA 
PROVISIÓN, EN TURNO DE  PROMOCIÓN INTERNA VERTICAL, DE  CATORCE 
PLAZAS DE ADMINISTRATIVO/A VACANTES (OCHO PLAZAS DE FUNCIONARIO 
-ENTRE  ELLAS  DOS  PLAZAS  RESERVADAS  DISCAPACIDAD  FÍSICA  Y/O 
SENSORIAL- Y SEIS PLAZAS DE LABORAL) DE LA DIPUTACIÓN DE SEVILLA 
(O.E.P. 2023-2024).

Habiéndose publicado en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 34, de 19 de febrero de 
2026, el anuncio autorizado por Resolución n.º 830/26, de 17 de febrero, por el que 
se  aprueba  la  lista  definitiva  de  personas  aspirantes  admitidas  y  excluidas,  la 
composición  del  Tribunal  y  la  fecha  de  celebración  del  primer  ejercicio  de  la 
convocatoria para la provisión, por el turno de promoción interna vertical, de catorce 
plazas de Administrativo/a (ocho plazas de personal funcionario —entre ellas, dos 
reservadas  a  personas  con  discapacidad  física  y/o  sensorial—  y  seis  plazas  de 
personal  laboral),  se  ha  advertido  con  posterioridad  la  omisión  del  lugar  de 
celebración del citado ejercicio.

En  consecuencia,  mediante  el  presente  anuncio  se  completa  dicha  información, 
haciendo constar que el primer ejercicio tendrá lugar el día 26 de febrero de 2026, a 
las  11:00  horas,  en  la  calle  Gaspar  Calderas,  s/n,  Edificio  E.U.I.T.A.  (Antigua 
Escuela de Ingenieros Técnicos Agrícolas), 41014 Bellavista.

Todas las personas aspirantes admitidas quedan convocadas para la realización del 
ejercicio en la fecha, hora y lugar indicados.

EL SECRETARIO GENERAL (P.D. Resolución 5055/23,  de 12 de julio).  Fernando 
Fernández-Figueroa Guerrero.

Código Seguro De Verificación xwoIWO+UuFhCi7DNnqnnFw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 20/02/2026 09:21:54

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/xwoIWO%2BUuFhCi7DNnqnnFw%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
26

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
74

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
03

60
04

N
º 

36
 -

 lu
ne

s 
23

 d
e 

fe
br

er
o 

de
 2

02
6


		2026-02-23T01:00:18+0100
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



